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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro 'dm'aro Jé dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario  Pardo RbIIdo, inétudtoren1 j presente asunto, con el escrito y los 
anexos de Carlos Sá?chéz Ortiz, quien se ostentacorríó•Síndico del Municipio de Santiago 
Xanica, Oaxaca;-recibidos el veintióhie-febrero del-presente año en la Oficina de 
CertificaciónJudicial y Correspondencia •deste Ito Tribunal .y registrados  con el número 
009875, ,asirnismo da cuenta con IactertIflcacion:c&respond¡ente al turno de asunto 
Conste.  

'IIJÁÁ'I 

Civaad de Mexico, a cuatro demarzo dedos.miI.diecin 
- / 

greguense al, expediente,'.paraque surtanefectos.legales, el escrito y los 
.-  

anexos de quieri 'se'ostentacorno.Síndibo dél M 	J,iio de Santiago Xanica, 
ç 	 - 	,- 

Oaxaca, mediante los cuals'se'desistede la presente controversia 

constitucional. -. 

-, 	 -. .• 	 - 

Al respecto, cabeseñalarqu&poíiedi6 de. verso prb/eílo de veintisiete de 
í Ik 1 	 - 	' 

febrero del3'año en cürsoée previno alr p 	'ente para que en el plazo de cinco 
' 

dias hábiles, contados a 5artirdel siguiente al en quesurtie'ra efectos la notificación 

de aquel, exhibiera estaSuprema-, o dedGsticiade la Nación la documentación 'Ç_ - 

en copia certificada que ácredite elcrácferoi el que se ostenta; por lo que para 

el trámite del desistimiento,  e4Ñs@ a lo acordado en el citado auto.. 

No pasa inadvertido que en el escrito de cuenta se anexe copia simple del 

nombramiento de CarIo,A4. chezOrfiz como Síndico del Municipio de Santiago 

Xarica, pata_ elperiodoO172.9sm 	 la2,a  

Secretarla General de Gobierno de la entidad; sin embargo, este Alto Tribunal 

requirió Ia\documental don Ha cualiacrdie su pésoháldad e1nc6biaértificada 

Por otro lado, se requiere al promovente para que, dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo, exhiba en este Alto Tribunal la ratificación de su escrito de 

desistimiento ante Notario Público, o bien, comparezca para tales efectos ante 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, 

ubicada en Pino Suárez, número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
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Esto, con fundamento en los artículos 20, fracción 11, de Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 19s Estados 

Unidos Mexicanos y  297, fracción 112,  del Código Feder u de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 11  dE la citada ley regImentaria, 

así como con apoyo, en lo conducente, en las jurisprudencias de rubro y texto 

siguiente: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DE 
DEMANDA PUEDE HACERSE EN CUALU 
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
REFIERA A ACTOS Y NO A NORMAS GENEAL 
fracción 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 'Mi  

ISTIMIENTO DE LA 
ER ETAPA DEL 
EXPRESO Y 

ES. Dei artículo 2k), 

1 y II del Artículo 105 
xicanos, se advie,te 

que para decretar el sobreseimiento por deistimino de la demanda 
controversia constitucional, éste debe ser expreso y ro tratarse de norm 
generales. Ahora bien, si se toma en consideración que el cita 410 

procedimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso que para que .e 
decrete el sobreseimiento por desistimiento de la demanda, este últiro 
puede manifestarse en cualquiera de las etapas del/ juicio, siempre q4'e 
cumpla con las condiciones señaladas"4. 

[El subrayado es propio]. 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. COVp ClONES PARA 
PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DE< ISTIMIENTO DE 
DEMANDA. De conformidad con el artículo 20 de la L ey Reglamentaria qe 
las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Contit ición Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, procede el sobreseimi nto cuando la par -e 
actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, 
sin que pueda hacerlo tratándose de normas generles. Por su parte, 1 
artículo 11, primerpárrafo, de la ley citada establecé, en lo conducente,-q¡ e 
la comparecencia de las partes juicio deberá  hace se . or medio de lv 
funcionarios con facultades de rçoresentacióp, codfoime a las normas q(e 
los rijan. De lo anterior se concluye que la procede nca del sobreseimien o 
por desistimiento en una contrc'ersia constitucional está condicionada a 
que la persona que desista a norrbre de la ehtidad ó gano o poder de 
se trate, se encuentre Iegitimadb para representrIo en términos de l. s 
leyes que lo ran; que ratifique su, voluntad ante un fui cionario investido i e 

ión Federal. 1  Artículo 20 de Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíc lo 105 de la Coristitu 
El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
1. Cuando la parte actora se desista expresamente de la de,mandaint rpuesta en contra de  
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; (....5 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Ciiles. Cuando la ley no señale té 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 1 

(...) 
II. Tres días para cualquier otro caso 

Artículo 1 de Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Attíc lo 105 de la.Coristitu 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resol4'erá con b,; se en las disposicione 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inccnsitucionalidad a que s 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Consl:itución Política de los Estados Unidos Mexican 
disposición expresa, se estará a las prevencioies del Código Federal ne Procedimientos Civil 
' Tesis 5412005, Jurisprudencia, Pleno, Semnario Judicial de la F1ed ración y su Gaceta, N 
tomo XXII, julio de dos mil cinco, número de r'égistro 178008, página 9 7. 

ctos, sin que 

mino para la 
s siguientes: 

ión Federal. 
del presente 
refieren las 

s. A falta de 
S. 
vena Epoca, 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2019 	 ropiMA A4 

fe pública  y, en lo relativo a la materia de/juicio, que no se 
trate de la impugnación de normas de carácter general"5. 

[El subrayado es propio] 

Asimismo, se requiere al promovente para que, dentro del plazo 

indicado, exhiba en este Alto Tribunal el acta de la sesión de  

Cabildo respectiva en la que el Ayuntamiento discuta y apruebe el desistimiento en 

cuestión, apercibido que, de 'nohacerlo, se resolverá el asunto con los 
, 	 Ji 

\ 1 	'• 	/ 	.. elementos que obran enzautos. 	' ' 

Lo anterioi'de conformidad con &tículo 726  de la. Ley Orgánica Municipal 
-.' 

de Oaxaca 
\\% 

Finalmente, cori .fúdámtóeh, l rtíbdld'.,2877  dl mencionado código 

federal, hágase la 	 lazo otorgado a la . 	 ' 

promovente' 
¡1 

Notifiquese ,.PoL lista y\en'sJ\resldencla 'Mi .1 	municipio de Santiago  

Xanica Oaxaca 

En ese orden deideas, remití "Ia 	diqutaluzada del presente 
Nw 

acuerdda la Oficiría.de CorrespohdnciCónúndeios Juzgados de Distrito en el  
- - 	

/1 

Estado deOaxaca con residenóien. i .rtólo Coyotepec, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el AdueTdo General Pl6ái 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno lue le cojohda yla envie al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de'conforrirnda. oríio 'dispuesto en los articulos 1578  de la 

Ley Orgánica del Poder Judic),1 de l Federación, 4, párrafo primero9, 

Tesis 113/2005, Jurisprudent1,;,  -no , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXII, septiembre de dos m 	co, núméro dé registro 177328, página 894. 
6 Articulo 72 de la Ley Organicaunicupalde Oaxaca El Sindico Municipal no puede desistirse, transigir,  
comprometerse en árbitro (sic) o hacer sesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le 
otorgue el Ayuntamiento aprobada con la mayoría calificada de los concejales. 
7 Artícuio 287 del Código Federal de ProcedimientosCiviles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza acorrer un termino y del en qu ddba c'o'n'cluir'.  L constanciadebera a'sentare precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
10  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
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ncia y si se negare a fi mar el acta o 

iligencias que no pued, n practicarse 
encomendarse al Juev de Distrito o 

eban practicárse. 
todas las diligencias, ncomendará, 

tica de las que allí debi n tener lugar. 
da clase de diligencias a cualquier 
ciones que sean nece.arias para la 

a al en que cause esta 
ue, en ningún caso, el 

información realizados 
ente, en la inteligenc 

e trata de acuerdos, a 
úblicos de ¡al SCJN o o 

cuyo original conteng 
1 MINTERSCJN, sea 1 
e que en la evic1enci 
fiel de su versión im 

o el acuerdo 
érmino fijado 

por conducto 
a de que en 
as o razones 
el respectivo 
las firmas de 
del servidor 
criptográfica 
resa, la cual 

CONTROVERSIA CONSTITUClOIA 105/2019 

ley reglamentaria de la materia, ijJve a cabo la di¡¡ iencia de notificación por 

oficio al Municipio de Santiago Xanica Oa aca n ;u residencia  ofici al ie lo va 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para Ips efectos de lo previsto en los 

artículos 29811 y 29912  del referido Código Fderal d Procedimientos Civiles, la 

copiad ig ¡tal izada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público respona le de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho núner 189/2019, en términos del 

artículo 14, párrafo primero 13, del citado Acuerdo Gpn ?ral Plenario 12/2014, por lo 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a I brevedad posibk lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Minio instructor J4r.,e  Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con Carmina Corté Rodríguez, Screri. de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucional: y de Acciones )Je Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Ac 'erdos de este Alto T/ribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al acuerso de cuatro de marzo de dcs mil diecinueve, di tado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo RboIIedo, en la contrversia con stitucion 1:105/2019, 
promovida por el Municipio de S. tiago Xnica, Oaxaca, Conát 

MLM3 

se hará:  constar el nombre de la persona con cuien se entieda la dilig 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por,  legalmente hecha. 
11  Artículo 298 del Código Federal de ProceJirnientos Civiles. Lás 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, debrá 
de Primera Instancia para asuntos de mayor 9jantía del lugár en q  
Si el tribunal requeido no puede practicar, en 61 lugar de su residencia 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la rá 
La Suprema corte de Justicia puede encon7endar la práctica d tc 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictat las reolt 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el signtb uie 	d 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en conirario, slin 
pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2O14. Losi envíos de 
de este submódulo del MINTERSCJN deberián firmarse electrón cal 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 112013, si 
emitidas o generadas con la participación deuno o más servidores 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizdc 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión pór E 

público responsable de remitir dicha informaión; en la inteligencia 
respectiva, deberá i precisarse que el documento digitalizado es cpi 
corresponde a su original. (...) 

4 

 
 
 
 
 


